
Datos Generales

Gaceta N°: 27903

Fecha de la Gaceta: 06/11/2015

Norma: LEY

Número de Norma: 68

Fecha de la Norma: 02/11/2015

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL DIA SIGUIENTE AL DE SU
PROMULGACION

Título: QUE REORGANIZA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CEDULACIÓN Y REGULA LA EXPEDICIÓN DE LOS
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD PERSONAL.

Comentar
io:

Se adiciona el artículo 391-A al Código Electoral y deroga la Ley 108 de 8 de octubre de 1973. . TEMAS
RELACIONADOS:

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

LEY

Referencias

LEY 68

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 68

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 11 10/08/1983 19875 12/08/1983 ADICIONA Se adiciona el artículo 391-A al Código Electoral,
A través de Ley 68 de 02 de noviembre de 2015.

LEY 108 08/10/1973 17462 30/10/1973 DEROGA Se deroga la Ley 108 de 8 de octubre de 1973, a
través de la Ley 68 del 02 de noviembre de
2015.
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